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Una guía para los programas del Título I

Escuelas públicas del condado de Floyd

El propósito de este documento es proporcionar explicaciones de los elementos del Título I para
uso de los padres y el personal escolar en su trabajo con y para los estudiantes y sus familias.
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Título I

El Título I es un programa financiado con fondos federales diseñado para centrarse en el
rendimiento académico de los estudiantes desfavorecidos con el fin de garantizar que todos los
niños tengan una oportunidad justa, igualitaria y significativa de obtener una educación de alta
calidad.Las divisiones escolares destinan los fondos del Título I que reciben a las escuelas
públicas con los porcentajes más altos de niños de familias de bajos ingresos. Las escuelas
que inscriben al menos al 40 por ciento de estudiantes de familias de bajos ingresos son
elegibles para usar fondos del Título I para programas escolares que están diseñados para
mejorar todos sus programas educativos para todos los estudiantes, particularmente los
estudiantes de menor rendimiento.

Las Escuelas del Condado de Floyd valoran la importancia del desarrollo de la alfabetización y
asignan la mayoría de los fondos del Título I a servicios de lectura suplementarios. Estos
servicios de lectura suplementarios son brindados por especialistas en lectura altamente
calificados en un grupo pequeño y/o en un entorno individual. Las cuatro escuelas primarias del
condado de Floyd son escuelas de Título I para todo el colegio; Todos los estudiantes en los
grados K-7 son elegibles para los servicios de lectura del Título I en estas escuelas.

LEY CADA ESTUDIANTE TIENE ÉXITO

Descripción general

ElLey Cada Estudiante Triunfa de 2015 (ESSA) (PDF) se convirtió en ley el 10 de diciembre
de 2015. ESSA modifica la Ley de Educación Primaria y Secundaria y reemplaza Que Ningún
Niño Se Quede Atrás. La Junta de Educación aprobó su plan para implementar ESSA en su
reunión de negocios de julio de 2017. La versión final fue aprobada por el Departamento de
Educación de EE. UU. en mayo de 2018.

Indicadores federales de responsabilidad

Según la ESSA, las escuelas serán identificadas para recibir apoyo y mejoras en función de
múltiples indicadores de desempeño:

■ Rendimiento en lectura: el porcentaje de estudiantes que aprueban los exámenes
SOL o VAAP en lectura.

■ Desempeño en Matemáticas: El porcentaje de estudiantes que aprueban las
pruebas SOL o VAAP en matemáticas.

■ Crecimiento en lectura y matemáticas en inglés: una tasa que incluye a los
estudiantes que aprobaron la evaluación estatal o demostraron crecimiento (se
aplica a las escuelas primarias y secundarias).
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■ Progreso de los estudiantes de inglés (EL): el porcentaje de estudiantes EL que
demostraron crecimiento en la evaluación de dominio del idioma inglés de
ACCESS for ELLs 2.0 del año anterior.

■ Ausentismo crónico: el porcentaje de estudiantes en una escuela que están
ausentes el 10% o más de sus días matriculados.

■ Indicador Federal de Graduación (FGI) Tasa de 4 años: Una tasa de graduación de
la escuela secundaria que representa el porcentaje de estudiantes que se
graduaron dentro de los cuatro años de haber ingresado a la escuela secundaria.

■ Calificación de acreditación estatal
■ Participación en la lectura en inglés; Participación en Matemáticas: El porcentaje de

estudiantes que participan en evaluaciones estatales: pruebas de Estándares de
Aprendizaje (SOL) o pruebas del Programa de Evaluación Alternativa de Virginia
(VAAP).

■ Rendimiento científico y participación científica

Soporte y mejora integrales

El cinco por ciento más bajo de las escuelas de Título I, más cualquier escuela secundaria con
una tasa federal de graduación inferior al 67 por ciento, están identificadas para recibir apoyo y
mejoras integrales en función del desempeño de todos los estudiantes. Las escuelas se
identifican cada tres años. El 5% de las escuelas de Título I con el rendimiento más bajo que
cumplen con los criterios en los tres pasos siguientes se identifican como Escuelas de Mejora y
Apoyo Integral.

■ Paso uno: Identificar las escuelas de Título I que no cumplieron con la medida
provisional de progreso en lectura, matemáticas,y FGIy se encuentran en los dos
cuartiles más bajos de crecimiento académico en lecturaomatemáticas.

■ Paso dos: De aquellas escuelas identificadas en el Paso uno, identifique las
escuelas que no cumplieron con la medida provisional para el progreso de los EL.y
están en los dos cuartiles más bajos para el progreso de EL.

■ Paso tres: De aquellas escuelas identificadas en los pasos uno a dos, identifique
las escuelas que no cumplieron con la medida provisional de progreso para el
ausentismo crónico.y no se han acreditado utilizando los datos del año escolar más
reciente

■ MÁS: Identifique cualquier escuela secundaria con un FGI inferior al 67 por ciento.

Soporte y mejora específicos

Las escuelas con grupos de estudiantes de bajo rendimiento se identifican anualmente para
recibir apoyo y mejoras específicas. Se identifican las escuelas de Título I y las escuelas que
no son de Título I. Las escuelas que cumplen con los criterios en los tres pasos a continuación
pueden identificarse como escuelas de mejora y apoyo específico.

■ Paso uno: Identificar grupos de estudiantes que no cumplieron con la medida

provisional de progreso durante dos años consecutivos en uno o más grupos de
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estudiantes para leery matemáticasy FGIy se encuentran en los dos cuartiles más

bajos de crecimiento académico en lecturao matemáticas.

■ Paso dos: Si el grupo de estudiantes EL se identifica arriba, no cumplió con la

medida provisional para el progreso de ELy están en los dos cuartiles más bajos

para el progreso de EL.

■ Paso tres: No cumplió con la medida provisional de progreso para el ausentismo

crónicoy no acreditado utilizando los datos del año escolar más reciente. .

Soporte y mejoras adicionales específicos

Cada tres años se identifican escuelas adicionales de apoyo y mejora específicas. De entre las
escuelas identificadas para apoyo y mejora específicos, se identifica cualquier escuela con uno
o más grupos de estudiantes con un desempeño por debajo del nivel de la escuela de mejor
desempeño y apoyo integral.

Metas a largo plazo y medidas provisionales de progreso
De acuerdo con los requisitos de la ESSA, se establecen metas a largo plazo y medidas
provisionales de progreso (“metas”) para el rendimiento en lectura, el rendimiento en
matemáticas, el ausentismo crónico, el índice federal de graduación (FGI) y la participación en
lectura en inglés, la participación en matemáticas y los estudiantes de inglés. (EL) Progreso.

La participación científica, el rendimiento científico, el crecimiento en lectura y el crecimiento en
matemáticas no tienen objetivos a largo plazo ni medidas de progreso provisional. Se han
ajustado las medidas de progreso provisional (las metas para el año de rendición de cuentas
2020-2021 se han “avanzado” al 2022-2023 para tener en cuenta los dos años de rendición de
cuentas exentos en 2020-2021 y 2021-2022) para el ausentismo crónico, EL Progress ,
Rendimiento en Matemáticas, Rendimiento en Lectura en Inglés y FGI.

Si hay menos de treinta estudiantes presentes en un grupo de estudiantes para un indicador, el
desempeño del grupo de estudiantes no se informa y se excluye del cálculo de responsabilidad
federal para la escuela.

Criterio de salida

Una escuela CSI identificada por estar en el 5% de las escuelas de Título I con el rendimiento
más bajo puede salir cuando la escuela ya no se encuentre en el 5% de las escuelas de Título I
con el rendimiento más bajo y muestre una mejora en las tasas de rendimiento en lectura y
matemáticas y FGI para el Todos los grupos de estudiantes, desde que se identificó por primera
vez.Puede salir después de dos años con un plan de sostenibilidad adicional requerido de un
año.

Una escuela CSI identificada por un desempeño bajo en el Indicador Federal de Graduación
(FGI, por sus siglas en inglés) puede salir cuando la escuela tenga una tasa de graduación de
grupo ajustada de cuatro años del 67 por ciento o más.Puede salir después de un año.
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Una escuela CSI identificada por no salir del estado de apoyo adicional específico (ATSI) puede
salir cuando cumpla con las medidas provisionales de progreso (“objetivos”) para el grupo de
estudiantes para el cual fue identificada.Puede salir después de un año.

Escuelas adicionales de apoyo y mejora específicas (ATSI)
Una escuela identificada por ATSI debe cumplir con las medidas provisionales de progreso
(“objetivos”) en lectura y matemáticas para el grupo de estudiantes para el cual fue
identificada.Puede salir después de un año.

Escuelas de apoyo y mejora dirigidas (TSI)
Una escuela identificada por TSI debe cumplir con las medidas provisionales de progreso
(“objetivos”) en lectura y matemáticas para el grupo de estudiantes para el cual fue
identificada.Puede salir después de un año.

Perfiles de calidad escolar de Virginia

Los perfiles de calidad escolar son una nueva forma de observar el desempeño de las escuelas
públicas de Virginia. Los perfiles de calidad escolar fueron desarrollados por la Junta de
Educación estatal en respuesta a la Asamblea General de Virginia de 2015, que ordenó a la
junta rediseñar los informes en línea para las escuelas y divisiones escolares para comunicar
de manera más efectiva a los padres y al público sobre el estado y los logros del público de
Virginia. escuelas. Los perfiles de calidad escolar están disponibles para todas las escuelas,
divisiones escolares y para el estado.

Los enlaces a nuestros perfiles de Calidad Escolar se pueden encontrar en el sitio web de las
Escuelas Públicas del Condado de Floyd, en el sitio web de cada escuela y en el sitio web del
Título I de FCPS. Las boletas de calificaciones de los estudiantes y los informes SOL se envían
a casa al final del año escolar. Los padres tienen derecho a solicitar nuestras políticas de
pruebas SOL. En cualquier momento, las boletas de calificaciones pueden imprimirse y
enviarse a casa a solicitud de un padre (o tutor).www.floyd.k12.va.us
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Funciones en el programa Título I

Coordinador de Programas Federales

El Coordinador de Programas Federales será responsable de la administración y supervisión
de todas las fases del programa Título I aprobado. Él / ella asistirá al instituto de
administradores del Programa Federal del Departamento de Educación de Virginia cada año
para mantenerse actualizado sobre las regulaciones y responsabilidades. Él / ella monitoreará
continuamente la información federal y estatal sobre el Título I y garantizará el cumplimiento del
programa. El coordinador mantendrá informados al superintendente y a la junta con respecto al
programa Título I en la división.

Él/ella recopilará toda la información requerida para redactar la solicitud de Título I cada año en
colaboración con el Superintendente Adjunto de Innovación de la división. La subvención se
presentará a la Junta para su aprobación y se presentará antes de la fecha límite del 1 de julio.
Cualquier revisión y/o enmienda necesaria se completará de manera oportuna. El Coordinador
también realizará un seguimiento de los fondos y conciliará todos los gastos cada mes para
poder presentar con precisión las solicitudes de reembolso al Departamento de Educación de
Virginia. Además, supervisará los fondos según sea necesario y creará enmiendas y/o
transferencias presupuestarias para garantizar que los fondos se gasten de manera efectiva.

Él/ella mantendrá una comunicación efectiva con los directores, el personal de Título I y los
padres. Él/ella ayudará a los directores con la creación o revisión de los planes escolares
anualmente, presentará todos los informes requeridos y coordinará e integrará los planes
federales, estatales y locales. servicios y programas. También coordinará y supervisará los
eventos de participación de los padres para la división y brindará asistencia técnica a las
escuelas para organizar eventos a nivel escolar. El coordinador actualizará anualmente el Plan
de participación de los padres y el Manual del Título I. Él/ella actualizará el sitio web del Título I
durante el año escolar según sea necesario.

Especialista en lectura de división

El especialista en lectura de la división observará, modelará y capacitará a los maestros en
lectura, estudio de palabras y escritura. Él/ella debe proporcionar comentarios valiosos a los
maestros que mejorarán la instrucción. Él / ella brindará oportunidades de desarrollo
profesional en las áreas de lectura, escritura y estudio de palabras que sean necesarias dentro
de la división. Él/ella asistirá a desarrollo profesional para continuar su crecimiento profesional y
mantenerse al tanto de las tendencias educativas actuales. En ocasiones, es posible que el
especialista de la división deba brindar instrucción a los estudiantes. Además, puede
proporcionar evaluaciones y analizar evaluaciones con el maestro del aula para identificar y
ayudar a los lectores con dificultades. El especialista en lectura de la división también puede
mantener el rol de Representante de PALS de la división. Él/ella supervisa el programa PALS,
los tutores de lectura PALS y los datos.
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Especialista en Matemáticas de División

El especialista en matemáticas de la división observará, modelará y capacitará a los maestros
en el área de matemáticas. Él/ella debe proporcionar comentarios valiosos a los maestros que
mejorarán su instrucción. El especialista en matemáticas brindará los talleres que sean
necesarios dentro de la división sobre matemáticas según las necesidades. Él / ella analizará
los datos de las evaluaciones, el desempeño estudiantil SOL por pregunta y brindará talleres
para maestros sobre análisis para mejorar la calidad de la enseñanza de matemáticas. Él/ella
asistirá a desarrollo profesional en el área de matemáticas para continuar su crecimiento
profesional. El especialista en matemáticas leerá recursos profesionales y sugerirá las
necesidades de recursos para las aulas y/o estudios de libros. En ocasiones, es posible que el
especialista deba brindar instrucción a los estudiantes. El especialista en matemáticas puede
proporcionar evaluaciones y analizar evaluaciones con el maestro del salón de clases para
tratar de identificar ciertas dificultades con los estudiantes.

Director de una escuela de Título I

El director tiene un papel importante en la implementación del Programa Título I en su edificio.
En consulta con los maestros de Título I y bajo las pautas federales establecidas, el director
facilita el rol en colaboración con el Coordinador de Programas Federales de los maestros de
Título I dentro del programa educativo total.

El director:

1. Proporcionar apoyo al Programa Título I en relación con
● Integración del Programa Título I en el currículo escolar total
● Relaciones comunitarias
● Área de trabajo, equipos y materiales adecuados.
● Tiempo liberado para el crecimiento profesional de los maestros de Título I

o Asistir a desarrollo profesional, conferencias y reuniones profesionales que
cumplan con los requisitos del programa de ser intensivo, de alta calidad y
sostenido en el tiempo.

o Observar otros programas e intercambiar ideas con colegas sobre nuevas
estrategias y materiales.

o Permitir que los maestros de Título I proporcionen talleres/servicios internos
necesarios dentro del edificio.

● Contratar maestros y paraprofesionales altamente calificados.
2. Ayudar a los maestros de Título I a monitorear el progreso y la ubicación de los estudiantes

de Título I.
3. Observar y evaluar al maestro de Título I, al programa de Título I y a los paraprofesionales

de Título I.
4. Colaborar con los maestros de Título I para comunicarse con los padres, el personal y la

comunidad, así como establecer eventos de participación de los padres dentro del edificio.
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Papel del maestro de Título I

El maestro de Título I coordina el Programa de Título I dentro de la escuela, proporcionahecho
suplementarioinstrucción a los estudiantes, dirige el trabajo de apoyo del paraprofesional de
Título I y brinda apoyo a los maestros de salón según sea necesario. El paraprofesional de
Título I trabaja bajo la supervisión directa de un maestro altamente calificado, con grupos
pequeños de estudiantes, para ayudarlos en estrategias de aprendizaje que mejorarán sus
habilidades específicas.

El maestro de Título I:
● Es miembro del cuerpo docente y asume la responsabilidad de un docente de tiempo

completo.
● Proporcionahecho suplementario instrucción a estudiantes identificados
● Coordina los servicios de Título I dentro de la escuela.
● Trabaja con administradores, maestros, otros profesionales y padres para mejorar y

coordinar el programa complementario total de la escuela.
● Asigna estudiantes y actividades y brinda dirección continua al paraprofesional de Título

I en su trabajo diario.
● Asiste a oportunidades de crecimiento profesional de alta calidad y mejores prácticas en

estrategias de instrucción.
● Entrega la documentación y los informes preparados al Coordinador del Título I de

manera oportuna
● Asiste y participa en reuniones regulares de Título I con el coordinador del programa

para discutir el programa en su conjunto con miras a mejorar durante todo el año.
● Se adhiere a las políticas y procedimientos descritos en el Manual de Políticas de la

División de Escuelas Públicas del Condado de Floyd y en el Manual del Título I.

Un maestro de Título I sirve a una escuela al:
● Conferencias/colaboración con maestros de aula individuales, grupos de maestros,

administradores, padres y estudiantes
● Trabajar con maestros para mejorar el programa Título I, incluido el uso de evaluaciones

de diagnóstico de lectura.
● Examinar, evaluar, recomendar, ordenar y demostrar materiales y técnicas apropiados

para enseñar a estudiantes individuales.
● Mantener un inventario actualizado de materiales y suministros.
● Recopilar e interpretar datos de evaluación con maestros, administradores, estudiantes

y padres.
● Ayudar a los maestros y/o administradores en la planificación de presentaciones y/o

eventos relacionados con el programa Título I para los padres y la comunidad.
● Comunicar el progreso de los estudiantes al maestro del salón de clases y a los padres

a través de informes del Título I y/o conferencias con los 2Dakota del Norte, 4thy 6th periodo de
calificaciones

● Promover la participación de los padres de las familias de Título I mediante el desarrollo
de un Plan de participación de los padres, la administración de una encuesta anual de
participación de los padres y el Pacto entre la escuela y los padres (publicado en el sitio

Página |9



web del Título
I)https://sites.google.com/a/floyd.k12.va.us/floyd-county-title-i/title-i-parent-involvement)

● Analizar los datos de la evaluación para afectar la mejora del programa en función del
progreso del estudiante.

● Identificar a los estudiantes con dificultades observadas o potenciales en el rendimiento
mediante

● Evaluar los datos de la evaluación según los criterios de las Escuelas Públicas del
Condado de Floyd para la identificación y colocación en el Título I e informar los
resultados al personal apropiado.

● Observar a los estudiantes en el aula y coordinar el uso de estrategias de instrucción
con el maestro del aula y/o los padres.

● Enseñar a estudiantes individuales o a pequeños grupos de estudiantes dentro de
diversos entornos apropiados.

● Contribuir con información para referencias a RTI y/o Child Study

El papel del maestro de Título I excluye evaluar al personal, sustituir a los maestros del salón
de clases y realizar las funciones de un paraprofesional. Los maestros de Título I no mantienen
un salón de clases.

Papel del paraprofesional de Título I

Un paraprofesional de Título I:
● Colabora y trabaja estrechamente con el director del edificio y los especialistas en

lectura para crear un cronograma e identificar las responsabilidades requeridas.
● Apoya al maestro de Título I en la implementación del programa de Título I brindándole

instrucción bajo la supervisión directa de un maestro altamente calificado.
● Puede ayudar con la gestión del aula, como la organización de materiales educativos y

de otro tipo.
● Puede realizar actividades de participación de los padres.

Rol del docente regular del aula

El maestro de aula regular es una parte integral del Programa Título I. Los servicios a los
estudiantes se mejoran a medida que el maestro del salón de clases, el maestro de Título I y el
paraprofesional de Título I trabajan en colaboración entre sí para garantizar un programa de
instrucción de alta calidad y un crecimiento estudiantil continuo.

El maestro de aula:
● Proporciona instrucción diaria en lectura que será complementada por el maestro de

Título I si es necesario.
● Proporciona instrucción diaria en matemáticas.
● Ajusta efectivamente la instrucción para aquellos estudiantes matriculados en el

Programa Título I
● Administrar evaluaciones formales e informales continuas.
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● Completar las referencias apropiadas
● Coordinar la programación con los maestros de Título I.
● Informar al maestro de Título I sobre planes para actividades especiales.
● Estará disponible para conferencias/reuniones con administradores, maestros de

recursos, padres y estudiantes con respecto a las necesidades individuales y la
correlación de instrucción.

● Será responsable del componente de gestión del programa básico de lectura y
compartirá los resultados con el maestro de Título I.

Profesionalismo y Comunicación

La posición única del maestro de Título I en el programa de instrucción requiere que él/ella
establezca una relación efectiva con los administradores, maestros, estudiantes, padres y la
comunidad. Las siguientes sugerencias pueden ser útiles para el maestro de Título I:

Para interactuar efectivamente conDirectores, Los maestros de Título I deben
● Reunirse con los directores antes de la apertura de clases, o tan pronto como sea

posible, para discutir sus responsabilidades laborales y revisar las evaluaciones de la
primavera anterior y hacer una lista de posibles estudiantes con quienes comenzar el
año.

● Establecer un medio de comunicación, como fechas de reuniones formales, fechas de
reuniones informales y memorandos.

● Mantener al director informado sobre el programa en curso y el progreso individual de
los estudiantes.

● Esté siempre abierto a sugerencias y cambios.

Para interactuar efectivamente con elMaestros de aula, Los maestros de Título I deben
● Considérelo un colega del docente del aula; trabajar como socio pero nunca reemplazar

al maestro del salón de clases (el maestro de Título I no es un evaluador del maestro
del salón de clases)

● Enfatizar el concepto “nosotros” y establecer un sentimiento de compartir.
● Modelar métodos/estrategias y compartir materiales/recursos con los profesores.
● Estar disponible para los maestros para asistencia en conferencias con administradores,

otros maestros, padres y estudiantes con respecto al programa de Título I o las
necesidades individuales de los estudiantes de Título I.

● Apoyar al maestro del aula buscando ayuda de otro personal de recursos.

Para interactuar efectivamente con elEstudiantes, Los maestros de Título I deben
● Cree una atmósfera que anime al estudiante a aceptarlo y respetarlo como miembro de

la escuela y a relacionarse con su instrucción.

Para interactuar efectivamente conPadres, Los maestros de Título I deben
● Estar disponible para participar en conferencias que involucren a padres, maestros,

administradores y/u otro personal.
● Sea flexible al planificar reuniones/eventos con los padres

Página |11



● Interactuar con la comunidad a través de PTA/PTO presentando y representando el
programa suplementario del Título I.

● Implementar un plan de participación de padres de alta calidad
● Actualice la página web del Título I con frecuencia para incluir información pertinente,

como noches de alfabetización, talleres para padres, reuniones de PAC y reuniones
anuales.

● Enviar comunicaciones a casa sobre eventos especiales o noticias del Título I tres
veces al año (otoño, invierno, primavera/verano)

Procedimientos operacionales

Proceso de Selección de Estudiantes:

El proceso de selección de estudiantes para el Título I se inicia en mayo de cada año escolar
para identificar a los estudiantes que recibirán servicios el siguiente año escolar.

Los maestros de Título I dan a los maestros de primero a sexto grado unaFormulario de
referenciaen la primavera para enumerar los estudiantes que desean remitir al Título I para el
siguiente año escolar. El maestro de primer y segundo grado que complete el formulario de
referencia debe incluir el nivel de DRA del estudiante, el puntaje PALS de primavera,
información de retención, información de educación especial e información de ELL. El maestro
de tercer a sexto grado que complete el formulario de referencia debe incluir el nivel de DRA
del estudiante, el puntaje de lectura SOL de primavera, información de retención, información
de educación especial e información de ELL.

Al comienzo del nuevo año escolar, la maestra de Título I evalúa y recopila los puntajes de los
exámenes PALS y SOL para cada estudiante recomendado para Título I. Debe completar
unHoja de puntuación de referencia (incluido en el apéndice) de cada estudiante. Los
componentes que se incluyen en la puntuación de referencia de los estudiantes son:

Primero a Tercer Grado:

● Puntuación PALS de otoño
● Datos de seguimiento del progreso de la UFLI
● Muestra de escritura (puntuada a partir dePIC rúbrica)
● Datos actuales de los estudiantes (puntos de referencia, conservados el año escolar

pasado, las boletas de calificaciones,recibir servicios de habla, recibir ESservicios L)

Cuarto a Séptimo Grado:

● Rhode IslandR en líneainventario inicial
● Puntaje de lectura SOL de primavera
● Muestra de escritura (puntuada a partir dePIC rúbrica)

Página |12



● Datos actuales de los estudiantes (puntos de referencia, retenidos el año escolar
pasado, boletas de calificaciones, crecimientoevaluación datos, recibir servicios de voz,
recibir ESservicios L)

Puntos totales – Los maestros de Título I suman puntos del Rhode Island, Puntaje
PALS/puntaje SOL, muestra de escritura y datos actuales del estudiante para cada estudiante
recomendado. Los estudiantes se enumeran y priorizan por puntos totales en laFormulario de
selección de estudiantes para cada nivel de grado, de mayor a menor, siendo los más altos
los más necesitados.

Luego, los maestros de Título I seleccionan a los estudiantes según la mayor necesidad del
formulario de selección de estudiantes. Se forman grupos de no más de seis alumnos (se
recomiendan grupos de 3-5). Todos los estudiantes que se determina que necesitan servicios
de intervención reciben servicios a través del Título I, Recuperación de Lectura, PALS o
Educación Especial.

Procedimientos del Título I:

Los siguientes son procedimientos para ingresar/egresar estudiantes en el Programa Título I:
1. Si un estudiante es retirado del programa durante el año escolar, el maestro debe sacar

al estudiante del programa enProfesor de poder.

Tenga en cuenta los motivos de la salida del Título I:

● Rechazado por el maestro
● Fin del año escolar
● Solicitud de los padres
● Transferido fuera de la escuela
● Recomendado para otro servicio

Tenga en cuenta los motivos para salir de Reading Recovery:

● Interrumpido
● Incompleto (no son 20 semanas completas)
● Solicitud de los padres
● Transferido fuera de la escuela
● Recomendado

Los estudiantes pueden ser eliminados del programa a petición de los padres. Una declaración
firmada por los padres. La documentación de esta solicitud debe incluirse en la carpeta
de Título I del estudiante.

Los maestros que solicitan que se desestimen los servicios de Título I para un estudiante
deben documentar los motivos de la solicitud en una carta de permiso dirigida a los padres, y
se debe archivar una copia de esta carta en la carpeta de Título I del estudiante.
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Educación especial

Los estudiantes identificados para Educación Especial con un IEP de artes del lenguaje
puedenrecibir Servicios del Título I.La decisión sobre los servicios se toma en colaboración
entre los maestros de Título I, el maestro del salón de clases, el maestro de Educación
Especial y los padres. Si el comité considera que el estudiante recibirá un mejor servicio a
través del Título I, se realizará una consideración cuidadosa para garantizar que elLa jornada
de instrucción del estudiante no está demasiado fragmentada.deberia ser tomado en un cuenta.

Proceso de referencia

Todos los estudiantes atendidos en Título I son remitidos para servicios según los criterios
mencionados anteriormente. Los estudiantes pueden ser referidos en cualquier momento
durante el año escolar. En las escuelas de Título I para toda la escuela, los estudiantes pueden
recibir servicios sin un formulario de permiso firmado.

Servicios del Título I

El maestro de Título I debe coordinar la programación de los servicios de Título I dentro del
horario del maestro del salón de clases y el horario maestro de la escuela para lograr una
interrupción mínima del horario de cada estudiante. El director de la escuela revisa y aprueba el
horario final. Los servicios del Título I deberían comenzar lo antes posible en el otoño. Las
fechas de inicio se determinarán en conjunto con el director, el maestro de recursos de lectura y
los maestros de salón; sin embargo, los servicios de Título I generalmente se suspenden las
últimas tres semanas de clases para ayudar a los maestros a completar las evaluaciones de los
estudiantes.

Los servicios del Título I se brindarán en formato de extracción, inserción o colaboración. Los
estudiantes en un lugar de retiro trabajan en grupos pequeños (tamaño de grupo sugerido: 3-5
estudiantes) con el maestro de Título I o el paraprofesional de Título I cinco veces por semana
dentro del salón de clases o en un lugar de retiro. La instrucción que se brinda en los grupos de
Título I se basará en los resultados de las evaluaciones/exámenes de las necesidades de cada
estudiante. Los estudiantes serán ubicados en grupos pequeños con otros que tengan
necesidades similares, en la mayor medida posible. En la instrucción se utilizarán materiales y
estrategias basados   en la investigación.

Evaluación de Progreso

El maestro de primaria es responsable de calificar, pero debe consultar con el maestro de Título
I sobre el progreso del estudiante. El maestro de Título I comunicará el progreso del estudiante
al maestro del salón de clases y a los padres/tutores del estudiante a través de informes de
progreso. Al final del año escolar, cada maestro de Título I crea unEvaluación del progreso
anual informe. Después de evaluar a cada estudiante, se completa el informe para ver el
progreso que han logrado los estudiantes desde el inicio del año hasta el final del año. Las
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evaluaciones utilizadas para este informe son: DRA/QRI, inventario de ortografía PAL y una
muestra de escritura.

Desarrollo profesional

Se requiere asistencia a todas las reuniones de los maestros de Título I. (generalmente tres
reuniones por año)

Las reuniones se llevarán a cabo en la Oficina Central y se utilizarán para los siguientes fines:
• Comunicar información relativa al funcionamiento del programa.
• Escuchar nueva información presentada por expertos.
• Compartir ideas educativas y preparar materiales educativos.

Se programarán reuniones en cada escuela con el director, maestros de salón, maestros de
recurso y personal de supervisión para los siguientes propósitos:

• Explicación del programa, desarrollo profesional y proceso de referencia.
• Discusión de cualquier inquietud

Se anima a los maestros y paraprofesionales de Título I a asistir a conferencias y talleres
profesionales intensivos de alta calidad relacionados con la instrucción de lectura y/o
matemáticas. Los formularios de licencia profesional deben ser aprobados y firmados por el
director del edificio.

Involucramiento de los padres

Las investigaciones demuestran abrumadoramente el efecto positivo que tiene la participación
de los padres en el rendimiento académico de sus hijos. Un objetivo del programa Título I de
las Escuelas Públicas del Condado de Floyd es promover y desarrollar una participación
significativa de los padres. Debajo están Seis pautas que demuestran los esfuerzos de una
escuela para desarrollar la capacidad de los padres para convertirse en socios plenos en la
educación de sus hijos:

1. Estándares académicos
Se requiere que las escuelas proporcionen a los padres información sobre los
estándares académicos estatales, el plan de estudios y las evaluaciones, así como
métodos y estrategias para monitorear el progreso de los estudiantes. Esta información
se comparte con los padres a través de memorandos, boletas de calificaciones,
boletines, sitios web de la División y del Título I, talleres y conferencias entre la escuela
y los padres.

2. Capacitación para padres
Las escuelas deben proporcionar materiales y talleres para ayudar a los padres a
trabajar con sus hijos para mejorar el rendimiento en áreas como alfabetización,
matemáticas, apoyo al aprendizaje en el hogar, etc. Las escuelas presentarán un
mínimo de dos talleres para padres por año escolar, mientras que la división presentará
un mínimo de dos talleres para padres en todo el distrito.
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3. Desarrollo profesional
Las escuelas deben brindar oportunidades de desarrollo profesional al personal
docente. Se debe consultar e incluir a los padres en las discusiones sobre el valor y la
utilidad de sus contribuciones; cómo llegar, comunicarse y trabajar con los padres como
socios iguales, y cómo implementar y coordinar mejor estrategias y programas que
establezcan vínculos entre los padres, las escuelas y la comunidad. Los padres están
incluidos en la revisión del Plan Escolar del Título I y la Política de Participación de los
Padres en la Escuela.

4. Conexiones comunitarias
Las escuelas deben coordinar e integrar agencias, programas y actividades
comunitarios centrados en la familia que apoyen a las familias y fomenten la
participación familiar en la vida educativa de los niños. Las escuelas públicas del
condado de Floyd llevan a cabo una feria de servicios anual en colaboración con el
equipo de autismo del condado de Floyd. Se invita a muchas agencias comunitarias a
instalar puestos de proveedores en la feria, así como a ayudar financieramente a
respaldar la feria de servicios.

5. Comunicaciones para padres y comunidad
A lo largo del año, se enviarán avisos a los padres de niños que asisten a escuelas de
Título I. La información debe estar en una forma y en un lenguaje que los padres
puedan entender. Además, se pondrá a disposición de la comunidad información sobre
el progreso que cada escuela y el distrito están logrando para lograr altos estándares
académicos. Si en algún momento tiene preguntas sobre estos avisos de información,
comuníquese con la escuela o la oficina central para obtener aclaraciones o ayuda. La
participación activa es importante y fomentada. Las Escuelas Públicas del Condado de
Floyd financian un traductor e intérprete a través de fondos del Título I para apoyar a las
familias ELL.

6. Total de oportunidades para poblaciones diversas
Se requiere que las escuelas brinden oportunidades completas para la participación de
los padres y cuidadores de estudiantes que son estudiantes del idioma inglés o con
dominio limitado del inglés, estudiantes con discapacidades y/o niños migrantes, según
corresponda a la población estudiantil de la escuela. Las escuelas públicas del condado
de Floyd brindan traductores/intérpretes a través del Título I para ayudar a los padres a
comunicarse. También coordinamos con el Título III para brindar una clase para
nuestros padres ELL titulada PEP “Padres como socios educativos”.

La Política de participación de los padres del distrito (incluida en el apéndice, sitio web de la
Divisiónhttp://www.floyd.k12.va.us/Home/our-district/policy-manualy sitio web del Título
Ihttps://sites.google.com/a/floyd.k12.va.us/floyd-county-title-i/title-i-parent-involvement )
El Título I es requerido porESO para crear una Política de Participación de los Padres del
distrito. Esta política debe comunicar las reuniones del Título I que celebraremos, lo que
planeamos hacer para promover la participación de los padres y debe incluir el Convenio entre
la escuela y los padres.
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Otoño anualPadre Reunión

Las escuelas de Título I deben realizar una reunión anual en el otoño para informar, explicar y
discutir el programa de Título I.. Las escuelas de Título I también deben presentar la Política de
Participación de los Padres y hacer que los padres completen la Encuesta anual de
Participación de los Padres.PAGSe debe informar a los padres sobre sus derechos y
responsabilidades para determinar cómo se pueden gastar los fondos dedicados a la
participación de los padres a nivel del distrito y de la escuela. Estas decisiones se discuten en
las reuniones del Comité de Participación de Padres de la escuela y el distrito.

Reuniones del Comité Asesor de Padres

En la reunión anual celebrada en el otoño, se les pide a los padres que se inscriban para ser
representantes en el Comité Asesor de Padres (PAC). Los padres pueden inscribirse para
participar con el PAC de la escuela o con el PAC de la escuela y la División.Cada escuela debe
mantener un PACreunión en el otoño y primavera. La división también celebra dos reuniones al
año, normalmente en octubre y marzo. En estas reuniones, los padres y los maestros de Título
I analizan los resultados de la Encuesta de Participación de los Padres y el nivel de escuela y
división. y debedeterminar los tipos de actividades de participación de los padres del Título Iser
elld.

Recursos adicionales

Sitios web

● www.ed.gov Departamento de Educación de EE. UU.
● www.titlei.org Asociación Nacional de Título I
● www.doe.virginia.gov/ Departamento de Educación del Estado de Virginia
● www.doe.virginia.gov/support/school_improvement/index.shtml Mejora escolar en

Virginia
● www.sedl.org/connections/ El Centro Nacional SEDL para Conexiones Familiares y

Comunitarias con las Escuelas
● www.peatc.org/peatc.cgim?template=about_PEATC Centro de capacitación en defensa

educativa para padres
● www.floyd.k12.va.us Escuelas públicas del condado de Floyd

Bibliografía

● Sattler, Cheryl L, Ph.D. Hablemos Título I: Todo lo que necesita saber y hacer como
administrador (2010), Horsham Pensilvania, Publicaciones LRP
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ESCUELAS PÚBLICAS DEL CONDADO DE FLOYD
140 Harris Hart Road NE

Floyd, VA 24091

Carta de notificación a los padres

Derecho a solicitar información sobre las calificaciones de los docentes

Según lo requerido bajo elLey Que Ningún Niño Se Quede Atrás de 2001

Fecha

Estimados padres o tutores:

El 8 de enero de 2002, elLey Que Ningún Niño Se Quede Atrás de 2001 (NCLB) se convirtió en ley. La
Sección 1111(h)(6)(A) establece que, como padre de un estudiante en una escuela de Título I, que recibe
fondos de Título I, tiene derecho a conocer las calificaciones profesionales de los maestros que instruyen
a su hijo. La ley federal exige que la división escolar le proporcione esta información de manera oportuna
si la solicita. Específicamente, tiene derecho a solicitar la siguiente información sobre cada uno de los
maestros del salón de clases de su hijo:

● Si el maestro cumple con las calificaciones estatales y los criterios de licencia para los grados y
materias que enseña.

● Si el maestro está enseñando bajo estado de emergencia o provisional debido a circunstancias
especiales.

● La especialidad universitaria del maestro, si el maestro tiene títulos avanzados y el campo de
disciplina de la certificación o título.

● Si los paraprofesionales brindan servicios a su hijo y, de ser así, sus calificaciones.

Si desea recibir esta información, comuníquese con Tammy Hubbard, Coordinadora del Título I, al (540)
745-9400.

Atentamente,

Escuelas públicas del condado de Floyd

Un empleador que ofrece igualdad de oportunidades
La Junta Escolar del Condado de Floyd no discrimina por motivos de raza, color, religión, origen

nacional, afiliación política, género, edad, estado civil o discapacidad en sus programas educativos,
admisión a cualquier programa o empleo.
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ESCUELAS PÚBLICAS DEL CONDADO DE FLOYD
140 Harris Hart Road NE

Floyd, VA 24091

Teléfono: (540) 745-9400 FAX: (540) 745-9496

Fecha

Estimados padres/tutores,

El 8 de enero de 2002, elLey Que Ningún Niño Se Quede Atrás (NCLB) de 2001fue firmada en ley. La
Sección 1111(h)(6)(B)(ii) de la ley establece que cualquier escuela que reciba fondos del Título I
debe informar a los padres si a su hijo se le asigna un maestro por cuatro o más semanas
consecutivas que no esté "altamente calificado" según NCLB.

De acuerdo con laNingún niño dejado atrásSegún la ley, un docente "altamente calificado" es aquel
que:

1. Haber obtenido el título de Licenciatura o superior;

2. Ha obtenido la certificación estatal completa; y

3. Ha demostrado competencia en las materias académicas básicas que enseña al aprobar un
examen del área de contenido o horas suficientes para ser equivalente a una especialización. Las
materias académicas básicas son inglés; lectura o artes del lenguaje; matemáticas; ciencia; idiomas
extranjeros; estudios sociales (Cívica, Gobierno, Economía, Historia, Geografía) y artes (artes
visuales, música).

A partir del 13/08/13, el maestro de su hijo(inserte el nombre del maestro)ha cumplido con el título
de bachiller

Requisito y requisito de certificación estatal.,pero no ha completado el requisito de competencia en
la materia en (insertar área temática).Él esActualmente se encuentra trabajando para cumplir con
los requisitos necesarios.requisitos.ESCUELAS PÚBLICAS DEL CONDADO DE FLOYD

140 Harris Hart Road, Nebraska

Floyd, Virginia 24091

Teléfono: (540) 745-9400 Fax: (540) 745-9496

Fecha:

Estimados padres,
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ha sido seleccionado para participar en el programa de lectura Título I en

para el año escolar . El propósito de este
programa es proporcionar a cada estudiante instrucción adicional para complementar y reforzar el plan de
estudios regular del aula. Se pondrá énfasis en los Estándares de Aprendizaje de lectura según lo
dispuesto por el Departamento de Educación del Estado.

Trabajaré tanto en clase como en grupos pequeños en el Laboratorio de Título I utilizando la tecnología y
los vastos recursos proporcionados por el Programa de Título I. Mi objetivo siempre es hacer de la lectura
una experiencia emocionante y exitosa para que su hijo pueda convertirse en un lector para toda la vida.
Si tiene alguna pregunta sobre el Programa Título I, comuníquese conmigo.

Para otorgar permiso para que su hijo participe en el programa Título I y reciba instrucción de lectura

adicional, firme y devuélvame esta carta lo antes posible. Espero trabajar con usted y .

Atentamente,

Título I/Recuperación de lectura

Doy permiso para mi hijo, , para participar este año escolar en el programa de
lectura Título I.

Firma de los padres_____________________________ Fecha_______________________

Un empleador que ofrece igualdad de oportunidades
La Junta Escolar del Condado de Floyd no discrimina por motivos de raza, color, religión, origen nacional,

afiliación política, género, edad, estado civil o discapacidad en sus programas educativos, admisión a cualquier
programa o empleo.

Archivo: IGBC
(Página 1)

DIVISIÓN ESCOLAR DEL CONDADO DE FLOYD
POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES
Generalmente
La Junta Escolar del Condado de Floyd reconoce que la educación de cada estudiante es
una responsabilidad compartida por la escuela y la familia del estudiante. La escuela del
condado de Floyd
La Junta respalda los objetivos de participación de los padres del Título I (20 U.S.C. § 6318) y el
Título III
(20 U.S.C. § 7012(e)) y fomenta la participación regular de los padres de todos los niños
incluidos aquellos elegibles para los programas Título I y Dominio limitado del inglés (LEP) en
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todos los aspectos de esos programas.

De acuerdo con estas creencias, la intención de la Junta Escolar del Condado de Floyd es
cultivar y apoyar la participación activa de los padres en el aprendizaje de los estudiantes. el
floyd
La Junta Escolar del Condado:

● Proporcionar actividades que eduquen a los padres sobre las necesidades intelectuales y
de desarrollo de sus hijos. Estas actividades promoverán la cooperación entre la división
y otras agencias o grupos escolares/comunitarios (como grupos de padres y maestros, el
programa Head Start, VPI, Parents as Educational Partners, programa de talleres para
padres) para brindar oportunidades de aprendizaje y difundir información sobre las
habilidades de crianza. y desarrollo del niño/adolescente

● implementar estrategias para involucrar a los padres en el proceso educativo,
incluyendo:

o Mantener a las familias informadas sobre las oportunidades de participación y
fomentar la participación en diversos programas.

o Proporcionar acceso a recursos educativos para que los padres y las familias los
utilicen con sus hijos.

o Mantener a las familias informadas sobre los objetivos de los programas
educativos de la división, así como sobre la participación y el progreso de sus
hijos en estos programas.

● permitir que las familias participen en la educación de sus hijos a través de una variedad
de roles. Por ejemplo, los miembros de la familia pueden contribuir a las políticas de la
división o trabajar como voluntarios dentro del aula y el programa escolar.

● Proporcionar oportunidades de desarrollo profesional para los maestros y el personal
para mejorar su comprensión de las estrategias efectivas de participación de los padres.

● Realizar evaluaciones periódicas de la participación de los padres en cada escuela y en la
división.

● Proporcionar acceso, previa solicitud, a cualquier material educativo utilizado como
parte del plan de estudios educativo.

● Si es posible, proporcionar información en un idioma comprensible para los padres.

Además, para los padres de estudiantes elegibles para programas LEP, la Junta Escolar
informará a dichos padres sobre cómo pueden ser participantes activos en la asistencia a sus
hijos

● aprender inglés;

DIVISIÓN ESCOLAR DEL CONDADO DE FLOYD Continuación
Archivo: IGBC

(Página 2)

● lograr altos niveles en materias académicas básicas; y
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● cumplir con el mismo contenido académico desafiante y estándares de rendimiento
académico estudiantil que se espera que cumplan todos los niños.

Participación de los padres en el plan del Título I

La Junta Escolar del Condado de Floyd alienta a los padres de niños elegibles para participar en
los programas del Título I, Parte A, a participar en el desarrollo del plan del Título I de la Junta.
Los padres pueden participar involucrándose activamente en el aprendizaje y el éxito de sus
hijos. Se llevará a cabo una orientación anual en septiembre para que los padres se familiaricen
y se sientan cómodos con el Título I. Se brindarán múltiples oportunidades para que los padres
asistan a la reunión anual. La primera sesión se llevará a cabo una hora antes de la reunión de la
PTA/PTO (o durante la reunión de la PTA/PTO si es una escuela de Título I para toda la escuela) y
las demás serán sesiones más tempranas durante el día. La información del plan de estudios
estará disponible para todos los padres en la reunión anual, así como una explicación del Título
I, ya sea Asistencia específica o para toda la escuela. Si es una escuela de Título I de Asistencia
Dirigida, se explica el proceso de identificación o elegibilidad del estudiante. La política de
participación de los padres es compartida y los maestros, los padres y el niño firman el pacto
entre padres, niño y escuela, lo que significa que serán responsables de la educación del niño de
maneras específicas. Además, los padres completarán una encuesta al inicio del año escolar
para indicar las necesidades de talleres, eventos y determinar los horarios más apropiados para
reunirse. Cada escuela debe establecer un Comité Asesor de Padres (PAC). Uno o dos de los
miembros formarán parte del comité de división. El PAC escolar se reunirá un mínimo de dos
veces durante el año escolar que comienza en septiembre. El PAC de la escuela es responsable
de revisar, planificar y mejorar el programa de Título I en la escuela. La división debe establecer
un equipo PAC para discutir, evaluar y planificar eventos en toda la división que apoyen y
faciliten mejor la participación activa de los padres. El PAC de la división se reunirá un mínimo
de dos veces durante el año escolar que comienza en octubre. Se anima a los padres a participar
en el Comité Asesor de Padres de Título I a nivel escolar y a nivel de distrito. El PAC del Distrito
Título I se volverá a reunir en octubre y comenzará a planificar el año. Los objetivos serán
ayudar a los padres a comprender el papel fundamental que desempeñan en el aprendizaje de
sus hijos, dar sugerencias y modelar cómo apoyar el aprendizaje de los niños, revisar el
resultado de la encuesta de padres de Título I, planificar los eventos de participación de los
padres del año y en última instancia, construir una familia de estudiantes. Los padres serán
mantenidos informados sobre el progreso del estudiante a través de Planes Educativos
Personales, conferencias, informes de progreso (enviados a casa el 2Dakota del Norte, 4thy 6thseis
semanas), llamadas telefónicas o notas personales y visitas a aulas abiertas. Al final del año, se
administrarán encuestas para padres que proporcionarán comentarios para evaluar las
fortalezas y debilidades de nuestro programa y brindarán información sobre cómo hacer que el
programa sea más efectivo. Participación de los padres en la revisión y mejora de las escuelas.
La División Escolar del Condado de Floyd alienta a los padres de niños elegibles para participar
en los programas Título I, Parte A y LEP para participar en el proceso de revisión escolar y, si
corresponde,
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mejora implementada por 20 U.S.C. § 2316. Los padres pueden participar sirviendo en el comité
de mejoramiento escolar a nivel escolar y/o participando en el desarrollo del Plan de
Mejoramiento Escolar. Los padres también pueden participar sirviendo en el comité de Título I
de toda la escuela. Los padres tendrán la oportunidad de revisar los datos disponibles con el
personal de la escuela y brindar información que ayudará a las escuelas a modificar y actualizar
los Planes de mejora escolar. Los padres formarán parte del comité a nivel de distrito para
desarrollar o revisar el Plan Integral.

Responsabilidades de la división

La División Escolar del Condado de Floyd y cada escuela que recibe fondos del Título I, Parte
AVOLUNTAD:

● Brindar asistencia a los padres de niños atendidos por la escuela o división, según
corresponda, para comprender temas como los estándares de contenido académico de
Virginia y los estándares de rendimiento académico de los estudiantes, evaluaciones
académicas estatales y locales, y cómo monitorear el progreso de un niño y trabajar con
los educadores para mejorar. el logro de sus hijos

● proporcionar materiales y capacitación para ayudar a los padres a trabajar con sus hijos
para mejorar sus logros, como capacitación en alfabetización y uso de tecnología, según
corresponda, para fomentar la participación de los padres.

● Educar a los maestros, personal de servicios estudiantiles, directores y otro personal,
con la ayuda de los padres, sobre el valor y la utilidad de las contribuciones de los
padres y sobre cómo llegar a los padres, comunicarse con ellos y trabajar con ellos como
socios iguales, implementar y coordinar. programas para padres y construir vínculos
entre los padres y la escuela.

● en la medida de lo posible y apropiado, coordinar e integrar programas y actividades de
participación de los padres con Head Start, VPI, Padres como socios educativos, talleres
para padres y programas preescolares públicos y otros programas, y realizar otras
actividades, como centros de recursos para padres, que fomenten y Apoyar a los padres
para que participen más plenamente en la educación de sus hijos.

● garantizar que la información relacionada con los programas, reuniones y otras
actividades escolares y para padres se envíe a los padres de los niños participantes en
un formato y, en la medida de lo posible, en un idioma que los padres puedan entender

● Proporcionar cualquier otro apoyo razonable para las actividades de participación de los
padres que los padres puedan solicitar.

La División Escolar del Condado de Floyd y cada escuela que recibe fondos del Título I, Parte
A,PUEDE:

● Involucrar a los padres en el desarrollo de capacitación para maestros, directores y otros
educadores para mejorar la efectividad de dicha capacitación.
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● Proporcionar la capacitación necesaria en alfabetización con fondos del Título I si la
división ha agotado todas las demás fuentes razonables de financiamiento disponibles
para dicha capacitación.

● pagar los gastos razonables y necesarios asociados con las actividades locales de
participación de los padres, incluidos los costos de transporte y cuidado infantil, para
permitir que los padres participen en reuniones y sesiones de capacitación relacionadas
con la escuela

● Formar a los padres para mejorar la participación de otros padres.
● organizar reuniones escolares en una variedad de horarios, o realizar conferencias en el

hogar entre maestros u otros educadores que trabajan directamente con los niños
participantes y los padres que no pueden asistir a dichas conferencias en la escuela para
maximizar la participación y participación de los padres.

● adoptar e implementar enfoques modelo para mejorar la participación de los padres
● establecer un consejo asesor de padres para toda la división para brindar asesoramiento

sobre todos los asuntos relacionados con la participación de los padres en los
programas respaldados por esta sección,

● Desarrollar roles apropiados para organizaciones y empresas comunitarias en
actividades de participación de los padres.

Políticas escolares de participación de los padres

Cada escuela atendida bajo el Título I, Parte A, desarrollará y distribuirá conjuntamente con
los padres de los niños participantes una política escrita de participación de los padres,
acordada por dichos padres, que describirá los medios para llevar a cabo lo siguiente:

● Convocar una reunión anual, en un momento conveniente, a la que se invitará y
alentará a todos los padres de los niños participantes a asistir, para informar a los
padres sobre la participación de su escuela en el Título I, Parte A, y para explicar los
requisitos de Tile I, Parte A. y los derechos de los padres a participar

● Ofrecer un número flexible de reuniones, como reuniones por la mañana o por la
noche. Las escuelas pueden proporcionar, con los fondos proporcionados conforme a
esta parte, transporte, cuidado infantil o visitas domiciliarias, como servicios
relacionados con la participación de los padres.

● Involucrar a los padres, de manera organizada, continua y oportuna, en la planificación,
revisión y mejora de los programas del Título I, Parte A, incluida la planificación, revisión
y mejora de la política escolar de participación de los padres y el desarrollo conjunto de
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la escuela. Plan de programa amplio según 20 U.S.C. § 6312(b)(2), excepto que si una
escuela cuenta con un proceso para involucrar a los padres en la planificación y el
diseño conjunto de los programas de la escuela, la escuela puede utilizar ese proceso, si
dicho proceso incluye una representación adecuada de los padres de niños
participantes

● Proporcionar a los padres de los niños participantes:
o información oportuna sobre los programas del Título I, Parte A;
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o una descripción y explicación del plan de estudios que se utiliza en la escuela, las
evaluaciones académicas utilizadas para medir el progreso de los estudiantes y
los niveles de competencia que se espera que alcancen los estudiantes; y

o Si lo solicitan los padres, oportunidades para celebrar reuniones periódicas para
formular sugerencias y participar, según corresponda, en las decisiones
relacionadas con la educación de sus hijos, y responder a dichas sugerencias lo
antes posible.

● Si el plan del programa para toda la escuela según 20 U.S.C. § 6312(b)(2) no es
satisfactorio para los padres de los niños participantes, presentar cualquier comentario
de los padres sobre el plan cuando la escuela pone el plan a disposición de la Junta
Escolar.

Participación de los padres en la asignación de fondos

Los padres de niños que reciben servicios bajo el Título I, Parte A, participarán en las decisiones
sobre cómo se asignan los fondos proporcionados bajo el Título I, Parte A, para las actividades
de participación de los padres.

Revisión de políticas

El contenido y la eficacia de esta política se evaluarán anualmente con respecto a mejorar la
calidad académica de las escuelas que reciben fondos del Título I, Parte A o LEP. Esta evaluación
identificará las barreras para una mayor participación de los padres (particularmente de los
padres que están en desventaja económica, tienen discapacidades, tienen un dominio limitado
del inglés, tienen una alfabetización limitada o pertenecen a cualquier origen de minoría racial o
étnica) y utilizarán los resultados de esa evaluación para diseñar estrategias para una
participación más efectiva de los padres y revisar, si es necesario, esta política.

Adoptado: 12/03/91
Revisado: 14/02/94; 12/12/94; 09/12/96; 16/09/97; 25/06/02; 14/04/03; 21/05/07;
22/07/13
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________

Página |26



Ref. Legal: 20 U.S.C. §§ 6312, 6316, 6318.
Código de Virginia, 1950, según enmendado, Sección 22.1-78.
Referencia cruzada: AD Filosofía de la Educación

Comités Asesores del BCF para la Junta Escolar
Notificación IAA de objetivos de aprendizaje
Asistencia para padres de IKA con la instrucción
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